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S U MA RI O
GOBERNACION— Autoríznse el pai»o de (  100.00- 

NlimbrHse Ool>ernador Político del departamen
to de La Phz. en sustlturlóu del (nireníero don 
Rafael López P.edill'i. al ' ororiel don Kicardo 
Ifaldonado—Se dispensa un parentesco y unos 
edictos— Se sntoriza el pinto de 86—Dispén
sase unos eilictos— Se dispensa unos edictos.

GUERRA — ('oncé'leníO doce dias de licencia — Se 
mandan pagar $ 3 .000.00— .tutorízase el gasto 
de $ 15.00 —Nómbrase J< fe de la Artillería de 
)a plaza de Coinayagua al Capitán Juan déla 
Paz Palma—Asígnase la pensión de montepío de 
1 10.00—Se autoriza el trasto de $ 38,75—Se au
toriza el gasto de | .W-OO—Se admite una renun
cia 7  se nombra un sustituto— Asígnase una pen
sión de Inválido—Ciincétiese una licencia—Se 
autoriza el gasto de 4 131.50— Nómiirase al Dr. 
don Ciro Mora Cirujano de la guarnición de 
Basta Rosa—Se autoriza el gasto de # 96.00—Se 
autoriza el gasto de f  19.00— >e atitoriza el gas
to de | 92.25—Se autoriza el pago de | 200.00— 
Se autoriza el pago de $ 25.00— Se asigna una 
pensión de montepío de $ 10.00 á favor de Ja
cinto López y Francisca Mendoza— Se autoriza 
el gastó de I  213.00— Nómbrase Instructor de 
la guarnición de Yoro al señor don Jesús K. 
Miranda— Autorizase el pago de $ 50.00—Deró
gase un acuerdo j  asignase una pensión á Do
lores Herrera.

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO—Se resuelve 
de Conformidad una solicitud de don Emilio Pe
dro Dutú, relativa á la introducción libre de de
rechos de los materiales indlspensabJes para la 
OQQStrucciÓQ de un tranvía á través de sus fin
cas. sitas en el departamento de Atlántida—Se 
resuelve de conformidad una solicitud de don 
Carlos Zúnlga, como representante de Marcelo 
Cruz— 'C admite la renuncia á don Juan Busti- 
llo, como tdministrndor de Heiit is d e i’oraaya- 
gua, y se nombra en su lug-ir al Lie don Ka- 
fail Bustilli— Vutorizase el gsst.i de $211..50. 
herbó por el .Arimlnistrador de la Aduana de La 
t siba— Autorizase el gasto de $ 15.üO, hecho 
por el Adluiuistrador de ¡a Aduana de Amapala 
— \pi uél'K.e el nombramiento de Secretario de 
la Jui ta Examinadora de Cuentas—Se autoriza 
el gasto (le $ 36.(X).

AVISOS.

GOBERNACION
Autorízase el pago de t  100.00

1’egucigal |i •; 14 de mayo de 1904.
El Pre.airlentc

ACUKKD»:
Autoriz r Ih •••! trdaíl ile .■t.n (leant, qii- ee 

pagará á don' Rosendo l.ojez h , valor de 
ana gsstr'H de liuío <le cstu capital al puerto 
de Iriona. á donde va II ¡.restar sus «ervicíos 
cooirt fvoboitia tur Ó Iii»t.eotor ile La Mosqiii 
tía. Dieh'i ci.tittilnd se inipuiArn á la partida 
V, rapU 'io -\l, Ramo do Gi bcrtiMcioo, del 
Preaujiuesto vigi-me. — i a.aniníquese.

Bonilla.
£l SeC.-t.rrii> le E-ti lo CII el r>eB|mcho d*-

OoheioH.’ ' II. poi i . lev,

J-Vofláu 7\tr0Ío».

Nómbrase Qobernarlor Político del departamento de 
La Paz, en sustitución del Ingeniero don Rafael 
lApez Padilla, al Coronel don Hicardo Mnldo- 
nado.

Tegncigalpa; 17 d© m^fo de 1904.
Atendiendo A lae sptitudea del Coronel don 

Ricardo Maldonado, el Pieeideiite 
acuerda:

Nombrarlo, con el sueldo de ley, (Tiibc-rtia- 
dor Político del departamento de La Paz, en 
aastitucidii del lugeniero rl-in Rafael López 
Padilla, que pasara ádesempeflsrotro empleo 
y A quien se dan las gracias por los serviciofl 
prestados en aquel cargo.—Crjinuníquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Desi»acho de 

Gobernación, por la ley,
Froilán Turcivx.

Se dispensa un parentesco y unos edictos

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á José Ezequiel Escoto y Mar- 

garita del mismo apellido, vecinos do Esquías, 
departamento de Comayagua, 1 ,°—El pa
rentesco de 4. ° grado de consanguinidad que 
Ies obsta para contraer matrimonio civil; y

2.®— La publicación de edictos respectiva;
previo el pago de la suma de cinco pesos en 
¡a Tesorería General.— Oomnniqueso.

Bonilla.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Froiláti Turcto.i.

S>e autoriza el pago de $85.86

Tegucigalpa: 17 r*e mayo de 1904.
£1 Presidente

acderda:
Autorizar la cantidad de ochenta y cinco 

pesos ochenta y seis centavos, que se pagará 
á don Juan G. Rodríguez, valor de los mate 
ríales que se necesitan para el arreglo de lus 
muebles del Palacio que se uncuentraii en 
mal estado. La cantidad referida se impu 
tará á la partida X I, capitulo II, Hamo de 
Gobernación, del l ’ resiipoert > vigente.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .
Rl Secretario de E-t^do en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Froilán Ttnciux.

contraigan matrimonio civil; previo el pa^o 
de la HUina de diez [•eeo.s eo la l<ec»ptoria de 
Rentas respectiva.—Comiiiiíq.iesH.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación, por la ley,
Froilán. Tvreioo.

Dispénsase usos edictos

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1904 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Fermín Ganciotial y Petronila 

Zorto, vecinos de Alianza, depai tamento de 
Valla, h* publicación de edictos para que

8e dispeusa uu'>s edictos

Tegucigalpa: 17 de m ijo do 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Juan R. G. V'ídalobo y Dolo

res Bulnes. vecinos de la ciudad de IjO Paz, 
1» publicación de edictos para que contraigan, 
matrimonio civil; previo el psgo de la suma- 
de diez pesos en la Administración do Ren
tas respectiva.—Gomuniquese.

BONru.A
El .Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Froilán Tureio».

GUERRA
Concédeuse doce dias de licencia

Tegucigalpa: 14 de diciembre •!.' 1903v
Solicitando el Mavonle Plaza de \mapala, 

Teniente-Coronel .luán P Ajtlíotino, doce 
días de licencia imra separarsa do su empleo,
y siendo jiisCo.s -is morivo.» qu.......  ese 6n.
expone, el Presideiit-i de la Rr|.Qblii;K

ACU EHIÍA :
1. *'— íloui.-eder la licencia referí la; y
2. ' — Qu« uucLltas aquella Ju.t-, So encar

gue del empl-m vocante *-| Gepi*.»n B-
Chóvez, C'.n el sueldo de ley —Oomuuíquetfe.

Bonilla.
Kl Secretaiio de Estado eu el Despacho de. 

h  Guerra,
Sotero Barahona.

Se mandan pagar $ 3.000.00

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1903.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu 

tivo por la sefiora Luey Gritlin, vecina de 
Puerto Cortés, en la que pide que se le in
demnicen las pérdidas que sufrió á roDSe- 
cuencia de haber sillo ocupada su chah de ha
bitación por las fuerzas d.*l Uolu*-r;<o, que si 
mando del General don Pablo Nuila comba
tieron en aquella pinza, pKu debelar la revo
lución que eÉtslIo en lo mistna, el 18 de abril 
de 1897.

Oide el dictamen del Fiscal General de, 
Hacienda; y

Considerando: que las pruebas aducidas 
por la eeflora Giiffm demuestran de un modo 
evidente que ésta Snírio I. s perjuicios coya 
indemnización reclama, los , usier, ar-eptadot
por el Ejecutivo, han íi.lo valorarlos de CO.
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mán #cnpr<!ft pon p1 rpniHm/inrp, pn la «mma 
d« trea mil pe ôa pUt» (•  3 (MIO 00); por tan 
to, el Prppídptitp ñfi la KppéhMoa

a c u e k d a :

1.®—Rpcobooer qup el (|«b« á la
eefiora Luey Gnffin, U pxiirpsada anma de 
tree mil pesos pista. importH dp Ua pérdidaB 
& QUB se ha hecho referencia.

—Qae de conformidad con lo que «e ha 
convenido con dioba eehora. la anma eipre 
eada se le pajrne en mcDHmdidades de dos 
cientos pceos plata, qne deherí satisfacer la 
Administración de Adnan» <ie Puerto Ctoriís, 
k contsrdel mes en corso iticlnsive, en adela» 
te, hssra la caDcelsción total de la deuda; y

3-®—Que las eropacionea qne c 'O este mo 
tiro se liasran, se imputen á la psrtida 8 
capítulo V, Hamo de )a Giierr-*, del Presa 
pneeto \ijjeMe,— Comuniqiiese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Onerra,
Súttro Barohona.

Autorizase el gasto de $ 15.ÜO

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Qae por la Tesorería General se pague al 

Capitán Juan de la Paz Palma, la suma de 
% 15.00, para los gastos de su traslación á 
Comayagna, donde va k prestar servicios 
militares al Gobierno. Esta erogación se 
imputará á la partida 2 *, capitulo V, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu 
niqnese.

B o n i l l a .

El Secretario da Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Bnrahonn.

Nómbrase Jefe de la Aitlllería de la piara de Coma- 
yagua al Cspll&D Juan de la Paz Palma

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1903
£1 Presidente de la República, atendiendo 

á las aptitudes del Capitán de Artillería don 
Jnan de la Paz Palma,

acuerda:
Nombrarh' .(efe de la Artillería de la plaza 

de Comayagua, enn el sueldo de ley.—Comu- 
ni queso.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
U Onerra,

Solero Bnrakona.

Se autoriza el gasto de $ 38.75

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar Ja erogación de f  38 75, que el 

Comandante de Armas del departamento de 
Valle tuvo que gastar en e! viaje que á fines 
del mea próximo pasado hizo al mineral de 
El Porvenir; cantidad que d,-berá pagarla el 
Administrador de Rentas del expresado de 
parlamento, V que sa imputará á la partida 
8.*, capítulo V, Ramo de Guerra, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El 8ecr< tario do Estado en el Despacho de 
la ' nerra.

Sotero Barahona.

8s autoriza el gasto de | 50.00

Tegui'igalu«: l-ó de diciembre de 1903.
£1 Presidente de la República 

acuerda;
Que t'or ia Administración da Rentas del 

departamento de ( ’omayagua, se pague al 
Coniatidaiite 2.° don .(osé María Pereirs, la 
catitida i de á 50.00, pai -s sus gastos de ttasla 
Cióii de Opotoca, lugsr de su residencia, á la 
plaza de Roatan, en donde prestará servicios 
«1 Gobierno. L » cantidad expresada se itn 
piUurá a la parti la 2.*, capitulo V, Ramo de 
la Guer>̂ a, di-1 Presiimiesto vigente.—-Coma 
niquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

AsignaseU pensión de montepío de f  10.00

Tegucigalpa: 16.de diciembre de 1903.
El Prí-sidente de la República 

acuerda:
AaigriNr á la beOorK l.iiisa Reves de Osorto, 

m adre legUmih del s< Idsdo Felipe Csorto, 
muerto al servicio óe Ih cansa l’-gitimiara, en 
la acción de Arm as librada en El Pa^wlón el
31 de marzo último, la pensión mensual y 
vitaliciH de # lit.OO. 'ine le serán pagados por 
la AdmiiiÍHCraci' n de Rentas del departa
mentó de El l'araíso. Las erogaciones que 
im penda el prehente m nerdo, se imentarán á 
la partida 3.*. «auitiiU V , Kanm ríe la Goe
rra, del Presupuetio vignite. —  t'«riininiquese.

Bonilla.
El Secretario lie EsCado en el Despacho de 

la Guerra,
Sottra Barnktnm. I

Se admite una renuncia y se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1903.
El Presidente de la Repnblicc, con vista 

de la renuncia qne el Teniente-Coronel don 
J. Joaouín Varóla ha interpuesto del cargo 
de Mayor de Plaza de Koatán, 

acuerda.
1. ®— Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios que ha prestado; y
2. “— Nombrar en su lugar, para el desem

peSo del puesto indicado, al Comandaute 2.° 
don .losé María Pereira, con el sueldo da ley. 
— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

!a Guerra,
Solero Barahona.

Asígnase una pensión de inválido

Tegucigalpa; ’ d lie diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda;
Asignar ai Teniente Justo Cerrato, vnoico 

de V’ alle de .\ngeles, la pensión menenal y 
vitalicia de 8 18 75, en coiicepio de haber 
quedado inválido á conaeciieiicia de las heri 
das que recibió en servicio de la causa legiti 
mista, en la acción de armae librada en Cho 
luteca el 5 de abril del corriente afio. Eata 
pensión se pagará ñor la Administración de 
Rentas de este departamento; imputándose las 
erogaciones que im penda á la partida ‘ Para 
montepíos, retiros é inválidos,”  Hamo de 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Querrá,

Solero Barahona.

Concédese uua licencia

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1903,
Solicitando licencia por dos meses, el aefior 

don Norberto Quesada, Comandante Local 
del círculo de Olanchito, en el det.nrtameato 
de Y oto, A»! Presidente de la República 

acuerda:
Concedérsela, debiendo ocupar el empleo 

vacante, mientras aquella dure, el sefior don 
Víctor Núfiez, quien devengará el sueldo do 
ley.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do' 

la Guerra,
Soiero Barahona.

Se autoriza el gasto de f  161.50

Tegncigalpa: 16 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Aduana de 

Puerto Cortés, se pague al Dr. don Mariano 
R. Pozo, la cantidad de 8 161.50, valor do 
las medicinas suministradas en el mes de no* 
viembre recién pasado, á los enfermos de las 
guarniciones del puerto referido, ilel de 
Omoa y vapor “ T8r.iimbla” y resguar.io déla 
Aduana. La cantidad expresada se imputa, 
rá á la partida 8.*, capitulo V, Ramo déla 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Comuni. 
quese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado eu el Despacho d* 

la Guerra,
Silero Barahona.

Nómbrase al Dr. don Ciro Mora Ctnijaño de la 
guaruicióu de 8anta Roaa

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

ACUEKII.a :
Nonabr.ur .si D '. d«n Ciro Mora, Cirujano 

de la gnirni ’i<íii de Santi Rosa, eu el depar
tamento de Oopáu.— Cofittifjiquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la (rtierra,
Solero Barahona.

■>e autoriza el gado de f  96.00

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda;
Autorizar la erogación de 8 96 00, valor 

de 8 uniformes con sus respectivos kepiî  
para cuatro Capitanes y cuatro Cadetes, que 
han si.'lu alta en el Estado Ma\ or, v cura so
ma se desci mpone en las partidas siguientes: 
8 kepis, á 8 5 00 c(ii., 8 40.00; 56 yardas de 
rayadillo para h s iiniformes, ¡i 8 0 50 C|U., 
8 28 00; V r-onfocción de los mismos, á 8 3.50 
C|U., 8 28 00. La cantidad ex|.rasada debe- 
ra pagsibe p<.r la IVeorerta (ti iu thI, si Jefe 
ilel ciinr n.nieticiiiiiailii, (• inipiiiaiee á U par 
• id» 5 ®, capítulo V, Kbtini de Guerni, del
Pieeupuesti- vigeute.— C(>!iiuníquese.

B o n il l a .
El Secretario do Bstad-i en el Despacho de 

la Guerra,
Salero Barahona.

8e sutorlze el gasto de 8 19.00

Tegucigalpe: 17 de ilicicniiire de 1903.
El Preaideiite do la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de 8 19.0o, valor de8 

Geografías por Artwo, á 8 4.00 c|u., 8 8.00; 
2 Oeografiae por Siqitb, á 8 1.50 c|u., 8 3.00;
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4 GMmfltica<(, á * l 00, t  4 00; 4 Aritméticas, 
á I 0.60c(n.. 12.00; y 4 Geometrías á í  0 50 
Cin., • 2.00; libi'os que se ooceeitan para el 
•STTirio (le Ion alumnos 'le la E"3uela de Ca
detea de esta capital Ksts cautída<1 deberá 
pa;^*se por la Tesorería Ganeral, al Jefe del 
Estado Mavor; impiit'l.ndose a la partida 8 *, 
capitulo liarno de la G ierra, del Presu 
puesto visrente, —C 'mnniqiiese.

Bo.viLi,a.

El Secretario de Estad'> «  t ol D^spactio «le 
la Gnerm,

Shiero Sarahonn.

ile autoriza el gasto de $ 62,2S

Tegncigalpa: 18 «le diciacubre de 1903.
El Prejidente de la República  

acuerda :
Que por la A'lministrición de Rentas del 

departamento de Vnlle, se psi'iie a) señor don 
Tomás Zúniga Riviis, la cantidad de 8 92.2.Ó. 
que imiioitan las medinas que suministró á 
los enfer:no.s de la guarnición de Nacaorne, 
eu el mes «le noviembre últiin<s L s cauti 
dad alu'li'da se imputará á la partida t< *, ca 
pUulo V, Ramo de la Guerra, «leí Presupu«»i 
to sigente.— Coiuuníqnese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
U  Onerra,

Solero Barahnna.

Se autoriza el pago de f  200.00

Tegucigalpa: 18 de diciembre da 1903.
Vista laeolicitml elevada al Podor Ejecu

tivo por el señor Jos» Le-'m Argueta, vecino 
de Marnala, en la cual pi le que del Tesoro 
Nacional se lo mande snrninistrar una canti 
dad adeciiaila para atender ó la curaci'iii de 
la eiifariiiedad que a'UuaJiip'iitM aiiol-ie.e en la 
vista, á «̂ on 'PCiK'iieia fie la péiili'ia de un 
qu« sufrió en la última guerra, sirvieiido en 
las filas 'iel ejército legitimista ile Geni lente

Oido el (Ijctamen del Piscal General de 
Hacienda; y

Considerando: qoe e! peli-(onario h » H'Iu 
cido tollas las pruebas in liepensables para te 
vestir de j.istinÍH -u «olicitinl, y qu» Dunau'l'i 
en cuenta el eetailo de pobreza en f)U« se e«i- 
OOeutra aquél, «s proffefioute ai',i!ejer a eil». 
psrs lo ecal <‘l Kjeentjvo t’eü ■ f icnlr.a li's, df* 
conformidad con «d (lee er-i de 28 le m irzo 
de 1894, sot.re raontepios y (»-fisiones milita
res; por tanto, el Hresideiite le la lififiública

ACUERPA:

Que por la Adiiiinistración «le .^Juana de 
Amapsia y por una sola vez, se pague al et 
presado señor don .losé l,e'>u .\rgueta, la 
oaotidad de (| 2Ü0 00) d'is •leuti.s pesos, para

3ue Con ellos sufrague l a g'i.-tC' r. qfle imi>eu-
B SU curaeidi) • debien lo Un nularso («sta su

ma A la paruda ‘ -Para umnf-tu'.is, retires e 
iaválidoe, del ilain't d» I f Gil.' iii, en el Pre-
SOpueHlo Vicente. — Cfíiun lqi ee. .

Bo.nilla.
Rl Secretario «le Rsla lo en el |)espui;ho de 

la Guerra,
Soler» Haruhoim.

Se Mit «riza el psg«) de t  25.00

Tegncigalpa: 19 de diciembre «le 10il3.
El Presidente de la República 

aoukriia ;
Que por la 'l'eeorería General, se pague al 

Mñur bou .Jc-íús R .Míraiids, la suma de 
veinticinco pesos, para los gsetos da sn tr«s 
Ueioii A Yoro, donde va • prestar servieine

militares. Esta erogación se imputará á la 
partida 2.*, cspít'ilo V, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuníqaese.

Bo n illa .
El Secretario de Bsta«l«> en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se asigna una p<-asión de montepío de | 10.OU á 
favor de Jacinto L5pez y Fraucisca Meudoza

Tegucigalpi: 19 Is diriambre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar á loa señores Jacinto López y 

Francisca Mendoza, padres legitimes iel sol
dado Bdvino López, muerto en servicio da 
la causa legitimistv, en la acción de armas 
librada en la V'illa de San Antonio el 26 de 
marzo ultimo, la {rensión mensual j  vitalicia 
de diez pesos, que deberán prgiis des por la 
Administración de Rentas do Lt Paz; iinpu 
tándose las erogaci«)aes (¡«msfguientes á la 
partida “ Para montapios. retiros é iriváü- 
los,”  «iel Ramo «le la Guerra, eu el Presu- 
pnesto vigente. —Comuniquoso.

B o n i l l a .
El Secretario de E->ta lo en el Despacho de 

la Guerra,
Silero Barahona.

Se aut'>riza el gasto de f  213.00

Tagucigalp.a: 19 I j «iicieinbie de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
QueprrU  Adminiatración de Aduana de 

'Priijillf*, se pague al (Joman lante de Armas 
le aqu"! puert», la canti lad «le % 213.00, va
lor ile 71 uniformes con sn» respectivos ke. 
pis, á 3 3 OCi (i|u., paru el servicio «le la gnar 
Il ición del referido puerto La erogación 
in li '. i l i  se imputará \ la nartiia 5.*, capí- 
tiil'i V, Rain id-' la G ietra, del Piesupuesco 
víg'-ntH. —(Jomunlq líese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

l a Guerra,
Solero Barahona.

N«5mbrHse Instructor de ¡a guarnición de Yoro  al 
señor don Jesús K. 5Iiraala

Tegucigalpa: 19 «le «li liembre «le 1903.
El Presideuts da U R-ipúbliea 

acuerda;
Nombrar «1 señor iloii Jesús R. Mirsnila, 

Iiiarructor de la guarnición y milicias de la 
plaza de Yoro, con el »uei lo de lev.— Comu
niqúese.

Bonilla.
El .Secretario do Estado en el Despacho de 

U Guerra,
Sofero Barahona.

Autorízase el pago de $ 50.00

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el i^sto de 9 50.00, q>-e se paga 

rán por la Administración de Rentan «le Cho 
luteca, al Dr. Emilio Reina, como honorarios

Jue devengó por la asistencia y curación del
lapítán Pedro N. Oáro.amo, de alta en la 

gaarniciÓQ de aquella plaza. Esta erogación 
se imputará á la parti la 8.*, capítulo V', 
Ramo de Onerra, del Presupuesto vigeute.— 
Comuciqueie.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Querrá,
Stfiro Barahona.

Derógase uo acuAilo y aslgaase una pensión á Do
lores Herrera

Tegucigalpa: 21 de diciembre de. 190.3.
Vista la soHcitnd en que el TeuieatafD'iIo. 

res Herrera, vecino de Cholutei’ a, píde se re
voque el acuerlo de 20 de octubre d« 1898. 
por ol cusí se mandó cancelar la pensión da- 
inválido que ge le había agigos-lo con fecha 
31 de agosto do 1894. Oido el Fisoal Qetie 
ral de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha jus
tificado en forma legal que se encuentrá en 
las condiciones requeridas por las leyes de la 
materia para continuar gozando de la pensióir. 
referida; por tanto, el Presiilente de la 'Re
pública

acuerd.l ;
Derogar el acuerdo de 20 de octubre dé 

1898 ya relacionado; y eu consecuenoiá, la 
A'liniüistrsoióu de Rentas-lo (Jlioliite la cón 
tino irá pagando des le esta t-̂ clia en a leíante, 
al Señor Herrara la peosiórl insruual y Vitali 
ci l do q lince pesos. L is eroga'iíonas que 
impenda el presente acuerdo, ge imputarán á 
la partida “ Para montepíos, retiros, etc.,”  
del Rtm'ido Guerra, en el Preso pnasto vigen 
te.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado eo el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICÓ

Se resuelve de conformidad una solicitud de don 
Emilio Pedro Dutú, relativa á la Introducción 
libre de derechos de l«̂ s materiñles ladlapeos'i- 
bles para la construcción de un tranvía á través 
de BUS fincas, sitas eo el departamento de Atlán- 
tlda.

Tegucigalpa: 30 de enero de 1904.
Vista la anlioitud presenta la ai Poder Eje 

cutivo por don Emilio Pedro Dutú, vecino 
de Bonito, jurisdicción «le El Porvenir,^en el 
departamento de Atlántida, en la casi maní- 
tiesta: que en loa referidos lugares d« B.inico 
y El Porvenir, tiene estableci-Jas plantaci«> 
nes de guineos en perfecto estailo de cultivo 
V producción, las cuales comprenden las di 
menciones de ochocientas manganas, áieodó 
su propósito dar mayor extensión á los <uilti<*- 
vor: que como estas planta-ioues so en”«íuet»—- 
tran divididas en varios lotea situad-'í á re-' 
guiar diata’inia de la ribe'a del mar Atlánti
co, para llevar la fruta que producen á iitt 
embarcadero situado en la margen izrjbierla 
del río denominado “ Juan López,” -con el 
objeto de explotarlas, es nec.eaario énaplear 
medios de transporte que eviten pétijida «le» 
tiempo y deterioro de la f uta, uor lo «juaI ha 
determinado e»t.ibleoer ó construir im iret». 
vía de f'ierza de sangro á través de ene fin
cas, («1 cual tendrá seis mi! var ias de Norte á 
Sur, más ó menos, varios ramales de cuatro- 
mil vhpJhr por lo meiK.s, que psrtíráq '«le» 
«listintaB dirsiUiioiies c«inverg«utes á la tiiu-a 
central, la que terminará en e einbarcadeio- 
del río antes expresado, y que e«i uonseciieu— 
cía de lo dfeho y en obsequio á la prute.fción 
de agricultura, pide se le noo<'eda la intio- 
ducción, libre da todo impuesto fiscal y Olu- 
oicipal, de los siguientes materiales, «lestjna-. 
dos á la oonstruccií^n del traiivia deqné se., 
ha hecho mérito, tales nmn t ¡«les «i« hjerro* 
ó acoro Con «coesorioa. cUt.na. toniilli^, ba
rres, picos, palas, hachas ccfu mango, Naphi— 
tas de mano, martillos, azadones, una loco
motora, material rodante para carros, ma>le- 
ra para construcción é iiistalat.-ion de casaa, 
almacenes, galeras y carritos, albayaide, aU 
(^aitrán, agnarráz, aueits le liiiasa.'y carrett-
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lias, todo en cantidad miGciente para la ina 
taisrión du la obra referida j  solamente para 
este fin, v además, la facultad de usar libre
mente la madera de loa bosques nacionales, 
et>il px<'epcroil da Ins precioíae y de tinte, pa 
ra diirn-.ieLtes del mismo tr-.'ivih; v

Considerando: qu» es dab.ir del Oobievno 
proteger la-industria agrícola por lee me‘iif»e 
que establece b  ley del Ramo, y que uno de 
eao^ medios es la facilidad que debe profior 
ciouarae para laa vías de uomunicaciúu, el 
f  resi dente

ACaBRDA.:
Resolver de confo^tidad la solicitud dul 

■teyior jintú; debiendo remitir al MinistcTÍo
de Hacienda 1» f-ictOrta d* la horramísntj y 
deniáa ótilee qne se trate de importar para la 
construcción del tranvía, á tiii de que se le 
dén Isa'órdenes respectivas.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado on el Despacho de 
Hacienda y Crédito Pábiiuo,

Saturnino Medal.

Se resuelve' de conforaudad uoa solicitud de don 
Carlos Zúnlga, como represeotaute de Marcelo 
Cruz.

Tegucigalpa: 30 de enero de 1904.
V̂ ista la solicitud presentada por el Licen

ciado don Carlos Zúnigs. en representación 
del scOor M.pircelo Cruz, Recepto' de Rentas 
del circulo .de Reitoca. en este departamen
to, para que, por vía de gracia, se le declare 
irresponsable por la suma de I  185.^5 que 
en efectivo y aguardiente le exigieron loa je 
fea militares que eipedicionaron en aquel 
distrito, en el tiempo do la revolución pa 
sada.

Considerando; que las pérdidas sufridas 
han sido debidamente demostradas según las 
diligencias seguidas al efecto; pero que al 
venir en consulta al Tribunal de Cuentas, el 
fallo favorable al peticionario dictado por el 
Administrador de Rentaa de eate departa
mento, el expresado Tribunal lo revocó fun 
dándose solamente en que había trascurrí 
do el plazo de dos níGses seflalados para el 
reconocimiento de esta clase de pérdidas.

Cuiisidéraudo; que p<-r el catado anormal 
en que se encontraba el pais dea-ie ei mea d« 
febrero al 18 de junio del aOo pr.>Xiiu<> p.>aa 
do, que se levantó el listado de Sitio, en ge 
neral no habían aillo nombrados loa fancío 
narios ante los cuales debían seguirse las di 
Hgpnciaa respectiva»; y que por tal motivo 
debe considerarse como de difícil coinproba 
ción e! caso de pérdidas de que se trar.a, de 
conformidad con lo establecido en el articn 
lo 74, inciso 7.'', de b  Ijev del Tribunal de 
Oueiuua reformada por el decreto n.' 212 
del Congreso Nacional emitido el 21 de 
marzo d« 1898,• por tanto, el Preaideuie de 
la República

ACUERDA ;
Resolver.de conformidal la solicitud de 

que »e ha hecho referencia.—Comuniqúese.
B o k i l l a .

Kl Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Médal.

funda su renuncia del empleo de Admiuis- 
trador de Rentas del departamento de Coma 
yagua,

acubrda:
Admitireela, dándole las gracias por los _ 

aervicioa prostiidos, y n.rmbrar en an lugar »l ’ 
seflor Lio. don Rafael Bustillo, quien deberá • 
rendir la fianza de ley.—^Comuniqúese.

Bou ILLA.
El Societario de Estado en el Despacho de 

Uacieada y Crédito Público,
Saturnino Medal.

A. V  L S O  W

Be admite la renuncia á don Juan Hustillo, como 
AdmioUtradór de Rentas de Comayagna, v se 
nombra en su lugar al Lie. don Rafael Bu^ti2Io.

Tegucigalpa: l.°  de febrero de 1904.
Kl Preeidente déla República, estimando 

Justas las ratohes «a  que dou Juau Bastillo

Autorízase el gasto de $ 211.50, heolio por el Ad
ministrador de l.a Aduana de La Ceiba

Tegucigalpa: 4 dó febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de 8 211.50, que impor- 

ta una báscula y su colocación, que se pidi.) 
al exterior para servicio de la Aduana de La 
Ceiba. Impútase esta erogación al capitulo 
IX , partida 7.*, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Autorízase el gast>de| 1-5.00, hecho por el Adud- 
nistrador de la Aduana de Amapala

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuerda;
Autorizar el gasto de t  15.00, que el Ad

ministrador de la Aduana de Amnpala hizo 
en la remisión de una carga de dinero á la 
Tesorería General. Impútese la erogación 
al capitulo IX , partida 5.’ , Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bo n illa .
El Secretario -le B-rtado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Apruébase el nombramiento de Secretarlo de la Jun
ta Kxaminndura de Cuentas

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1904.
Kl Presidente de la República 

ac cr h d a ;
Aprobar el nombramiento de Seoret.rio 

que la Junta Examina lora de Cuentas ha 
hecho en don Eduardo Ordófiez P., con el 
sueldo de ley, para reponer á don Vespasiano 
Garín. que se retira del servicio por motivos 
de enfermedad.— Comuniqúese.

Bonilla.
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

8e autoriza el ¡ra-to de | 86.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1994.
El Presidente de la República 

acuerda;
Autorizar el gasto de ( I  3C.00) treinta y 

seis pesos, que importa una colección de Có
digos y su correspondiente encuadernación, 
comprada por el Administrador de Rentas 
del departamento de Copáu, para servicio de 
BU oficina. La erogación ee imputará al ca 
pitulo IX , partida 7.*, Ramo de Hacienda, 
del Presupueatp General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
iSufumtno Maded.

Un libro indispensable á cnmerciautes, bsDquet<%. 
íudustrlHU-s, fubi'iCiiutus, y eu ^euerul, a (o<ta.sUs cls- 
.-les «ric-ialeí, acaba de ponerse á la VenC4 to chla Re
pública. Este libro, onienado con gran «eDcillez, 
capsz de ser tnaneiable por un niño, es el colosal y 
volumlncs-» Anuario drl Comercio f>,tra 1904, que 
edita la cuatHiida Cusa española de los señores Balllys* 
Ballliere é Hilos.

La edición actOAl consta de hu tomo más que Iqs 
años anteriores, y la Ilustran 49 mapas de España f  
el de Portugal, en cartulina.

Hojear el Anuuno del Comercio es poner en con
tacto las fuentes de vida de España y Portuiral con 
todas laa Rspúbihsts American-ts ea que se habla es
pañol, y á éstas entve sí. En él se .lan á conocer las 
formas de aobierno y orgauización de cada nación que 
Comprende, con dulos geográlicos, e.-£a(lí.aticos é his
tóricos de lodos los pueblos de España, Portugal, 
Cut.a, Pueno-Klco, Étllpln's y Kepúbiieas hispano- 
uraerlc-nas, con los que el coiiiere’arte e industrial, 
e! productor y el hombre de bcí-ocíos pueden for
marse Idea exacta de cualquier plaza en (pie deseen 
extender sus negocios, Además, se describe la orga
nización juJicinI, militar, civil y ecli siá-tira de c^a  
país; las v.ss de comunlcaciiiu de uuos con otros, t«- 
(égrafos, teléfonos, etcétera, que las unea. y por úl
timo, dentro de cada pueblo, por insignifieante que 
sea, se (la la relación de profesiones coa ios nombres 
y seña» de quienes las efercen, y cuánto puede ser de 
utilidad para la másertrecha uuión entre la Penínau- 
la Ibérica y la Amérida latina. Contiene asimismo 
el .liíX'iJ'tc los AiaDCele.s de Aduanas, estadísticas de 
|>iüducci.'>ii, relaeiÓD de prosiietus que Cada país da 
ul mercado universal, e c..ám ásda una Becxiión 
extranj ra. un ...agnitíta  ̂ íod ce de pr.ufesiones es- 
criio en españ.il, frani és, iug'éi. aleinaa, italiano y 
portugués, y otm íijdice geugrálii-o por orden alfa
bético de todos los pueblo! que se describen en el 
A it’inria.

Tal es, á grandes rasgos, la obra magna que no 
debe faltar en tod I eicntorio, por modesto quesea, 
pufsto qm su auxilio es la realización del ideal de 
todo hombre de negocios.

El infrascrito, Administrailor d ■ Rentas del de
partamento de Copan, .al piibúco hace saber; que el 
.lia lunes, 18 de junio próximo entrante, á la.s 2 p.m., 
se rematará en asta públina, en esta oñeina. y en el 
mejor postor, el terreno denominado La Oraiiadllla, 
en juri-dicción municipal <lu-an Pedro de Copan, 
distrito de Cu. uyagua, compiie-to de veinticinco 
hecUíreasy siete mil ciento cincuentiséi.s metros cua
drados, propio para agrieolliira y pHSta.)e de ganado. 
Fué denuncíalo por l..s señores Pío y Pedro Home
ro, y (Mtniinuado por Oueciforo Romero, Santiago y 
José María Hojas, y está valorado en cincuenta y un 
pesos setenta y uno y medio centavos.— El que qui
siere hacer po-tura, ocurra á esta oticina el diii y ho
ra señalados —Santa Kosa- uiiyo 9 de 19U4.— 1. An
tonio Milla G . 23—34

El infr-iscrit >, Administrad ,r de Rentas y Aduae 
na del (leparlsmeid.) -le Atiánlida, hace Baber; qne 
se h 1 señalado la audi-ce a .bri sába lo veltilícíDCO (Je 
jual.> próxira.) .á las nu ve déla mañana, parala 
venta del t.-rreno den-.mina lo La < eiljiu, <)ue ha de- 
iinncladoei señor don E. IV-ilro Dutií y que c..asta de 
9o7 hec'áreas. lü áreas y 38 centuirea.s 54 oenlésintsa, 
equivalentes á 21 cabslltrías, 16 manzanas y 9.289.38 
varas cuadra.las, cuyo terreno está valuado de la si
guiente manera; la cuai la parte, ó Sean doscientss 
treinta y nueve lie< tárea», Veint'sleteáreasyciQcaen- 
ta y media cetdíári-.a, p-.r es'ar c.uupreu.fida entre 
los terrenos de piím.tra clasi-, á razón de cii-.tro pesús- 
bectárea o seau n .ve; ientos cincuenta y si te pesos 
treinta y dos cent.aVi-s, 5- las tres cuartas p,artes resr 
tantes, oseau selecient'is diez y-siete hectáreas, ocbeu- 
ta y dos áreas y setenta y ocho y medivi euntiáreas, 
por_estar c .m[irend¡ I is en I .s terrenos de cuarta cla
se, árazón de un peso cada lieclniei, li sean setetúeo- 
los diez y siete och.-.i-i y’ ir.-s t-eul.ayos, ha
ciendo un trtt'sl (le mil seis.-i.-niiia sctenl.* y 4-íncn pe
sos quince centavos.—1. 1 -pie s- pone en cooocl- 
iiiieutodi-l pul) ie , p ,n  los efectos de ley.— La Oet- 
ba; mayo 3 de 1904,—( ’)it:,rin(.> Kivas l h.

á A Gaceta”
Administrador:

RAMON LAN DA

PtiOír- f̂rH — < • Avettida R. N.®42
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